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Se suscribe 4 este Boletín, que sale 
toe marte*, jueves y sábados, Í/I la 
imprenta de su editor, ca/i¿ oV /a 
Trinidad* n? j o , a S r#, aimtspara 
hs suscritores de esta ciudad puesto 
em esss casast y i o los de fuera fran-
eo de porte. 

s\as reclamaciones , anuncios y desune 
que gusten insertaren este periódico 
deberán dinjiru 4 iu editor, frañcee 
de porte^ sin cuyo requisito¡ no serán 
recibidos-

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

4KTICTJL0 D E OFICIO. 

WlMSrtnJO DE LA ÚOBtfiKAClOn DE LA PKftlJMTJLA* 

Tercera sección—Circular. 

H e dado cuenta á S. M . La R c i a a G o b e r 
nadora de una c o m u n i c a c i ó n del inspector ¡ j t -
neral de l a M i l i c i a n a c i o n a l , manifestando 
que los subinspectores de las provinc ias se 
quejan con frecuencia de la i n v e r s i ó n que dan 
las diputaciones provincia les á los fondos p r o 
pios de l a m i s m a ¡Milicia nac iona l ; y ente
r ada S. M se ba serv, iüo mandar recuerde 
i V . 5. e l encargo que se,le h izo por la c i r 
c u l a r de 28 de febrero l i i t i n i o , de que c u i 
dase se realice con toda exact i tud la recau
d a c i ó n de los espresados fundos; y que ha
ga V . S. entender á esa d i p u t a c i ó n p r o v i n 
c i a l , que, e l p roducto ü e ellos debe ser i n 
vert ido esclusivamente en los objetos i n d i c a 
dos c n e l a r t i cu lo 15b de la ordenanza vigente 
de la M i l i c i a nac ional , r e s e r v á n d o s e el sobrante 
que hubiese s e g ú n previene el ,1.59, y supliendo 
las diputaciones provinciales, l o que taha re 
para c u b r i r los indicados gastos, para lo cuai 
h a r á n uso d é l a s facultades designadas en ,el 
a r t í c u l o i6o . L o digo á V É S. de orden de S, M . 
par? su in te l igencia y cfectos.correspondiemes. h 

Dios guarde i V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 2Ü 
de m a y o de C a r r a u i o l i n o » — S r , gefe 

p o l i u o de T o l e d o . . ,7 

Quinta texcion .—Circular, 

E n t e r c a S. M . la Re ina Ooberdadora de 
twia e j p o t k i o n que ha bocho el procurador 
general de la cabana de carretero*; del reta 

*us derramas,?]! 1, « b a j i a l e s , ha tenido i 
mandar que ' V ^ S * fiaide .de que se c u m 

pla con U m a y o r exac t i tud l o dispuesto en la 
« a l o r d e n de 13 de octubre de i Ü 3 7 , p o r la 

que se c i r c u l ó una r e s o r c i ó n der fas Cor tes 
declarando i d icha cabana e m p r e n d i d a en 
el a r t í c u l o 1* del real decreto de 23 de se
t iembre de 1836, re lat ivo á la g a n a d e r í a , y 
con derecho á las dispensaciones que el mismo 
cont iene; procurando en consecuencia que no 
se causen Á los tndividflbs de aouella v r a -
ciones contrarias á ¡a* leyes vigentes, ni se 
les ponga o b s t á c u l o en e l paso por Sus c a 
ñ a d a s , caminos ó serv idumbres , asi como en 
el uso de pastos, abrevaderos y d e m á s que les 
corresponda en los t é r m i n o s qne esplican las 
mencionadas disposiciones. D e real orden lo 
d igo á V . S. para so inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 1 

anos. M a d t i d 4 de junio de i S s g . r L C a r r j m o l i -
n o . i r S r . gefe po l í t i co de To ledo . 

Cuarta sección—Circular. 

E l ar%culo 2° d e ' l a C o n s t i t u c i ó n canee- 1 

de á todos los e s p a ñ o l e s el derecho de i m p r i 
mi r y publ icar l ibremente sus ideas i i n p r é -
via censura y con sujeción á las l e y e s ; y el 
G o b i e r n o de S. M M custodio fiel de el las , ha 
protegido constantemente el uso de tan impor
te de recho ; m a í por desgracia , este üso ha 
degenerado cn un desenfreno tan íunes io y 
las t imoso, que hiere y mata i la misma l i 
b e r t a d , y que nadie , y menos el 'Gobierno, , 
dentro del c í r c u l o de sus ntribucidnes, puede 
mi ra r con t ibia indiferencia- N o torna ya que 
se publ iquen doctrinas a n á r q u i c a s y disolven
tes con el visible -intento, de descarriar la 
o p i n i ó n , conci tar las pasiones, y d e s q i í i c i j r 
cJ W t a d o : no basta que sr dir i jan ' I H,s' mas 
altos funcioriartós de todas clases t i ros ' en ve-* 
trenado*, «nv i l cc i endó iu au to r i dáo í , ^ tom-
p i é n d o ' todos los v i n i l l o s d é l a á t ibqrd ina í i . ' n ! 
y dél ¿r i len* w o í a t r rtó ftiAft^ Vtf'firt, ¿Ai? v¿ 
f ragüen fcAlummaáí y séí tWtfruriv fecWs^i' 
publiquen prematura é intempesiivaincr. ic los 
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(2) 
que p-t>:den ser provechosos á nuestros ene
m i g o s , y se difunda por rodas panes la a la r 
ma ó el desaliento: ni la mora l ni la r e l i 
g ión es tán á salvo de los dardos m o r t í f e r o s 
de la l i cenc ia : y l lega la osad ía y la p r o 
cacidad á ta l pun to , que e l hombre hon ra 
do-no se hal la y a seguro en e l santuario de 
su casa, y como si su v ida pr ivada no fuera 
t a m b i é n un derecho garant ido por la l e y , de
be temer á cada instante que una p luma e m 
p o n z o ñ a d a le haga objeto del lud ib r io p ú b l i c o , 
contando con que la ignorancia y c redul idad 
del vulgo adopta f á c i l m e n t e las mas absurdas 
imposturas , y apenas fija la vista en l a mas 
bien obtenida r e p u t a c i ó n , escitado con t inua 
mente á despreciarlas todas. Es tos escesos tan 
trascendentales a c a b a r í a n por hacer odioso un 
derecho que tan ma l sabe ejercerse, y des
a c r e d i t a r í a n hasta las instituciones por c u y o 
sostenimiento los espa i ío les leales derraman á 
torrentes su sangre. 

E l G o b i e r n o , - q u e conoce estos m a l e s , y 
oye los clamores que por todas partes se le 
d i r igen , y de que se lamentan e l m a y o r n ú m e 
r o , ó casi todos l o ^ s c r i t o r e s p ú b l i c o s , p r o 
p o n d r á á las C o r t e s , asi que se r e ú n a n , los 
medios que e n ' s u concepto sean necesarios 
para cortarlos de r a i z , procurando que se me
jore convenientemente la actual legis lac ión de 
impren t a ; pero es ob l igac ión suya dictar entre 
tanto todas aquellas providencias que conser
vando ileso d p r inc ip io consti tucional de la 
l ibre publ icac ión de las ideas propias del ciuda
dano , es tán en el c í r cu lo de sus atribuciones; 
á fin de que eo lo posible se ponga coto á 
tan deplorables abusos. Por lo t an to , S. M . la 
Re ina Gobe rnadora , oido el u n á n i m e d i c t á -
men de su consejo de minis t ros , y c o n f o r m á n 
dose con ¿ 1 , se ha servido mandar s e t í b s e r v e n 
las disposiciones siguientes:: 

1. * JLos ;gefes pol í t icos c u i d a r á n , bajo l a 
mas estrecha y rigorosa responsabilidad, de 
que se cumpla exactamente por los editores, 
impresores y d e m á s personas á quienes corres
ponda , c u a n t o e s t á prescrito en las leyes de 
impren t a , vigi lando m u y particularmente so
bre su puntual observancia. 

2. a Los mismos gefes pol í t icos c u i d a r á n so
bre todo de que los editores de p e r i ó d i c o s , los 
impresores de hojas sueltas, y d e m á s pe/sonas 
responsables presenten dos horas antes de la 
d i s t r ibuc ión á los suscritores, ó venta de cada 
n ú m e r o , un ejemplar para que la autoridad 
pueda prevenir , dentro de los l ími tes legales, 
e l daño que c a u s a r í a Su p u b l i c a c i ó n . 

3. Tan luego como se presente d icho ejercí* 
p i a r , el gefe pol í t ico lo e x a m i n a r á por s í , ó lo 
h a r á examinar por una ó mas personas i lus t ra
das y de su mayor confianza; y si se hallaren 

¿irt 'culos capaces d e comprometer la t r anqui l i 
dad p ú b l i c a , q u e ataquen la re l ig ión ú ofen
dan la m o r a l , las^costumbres ó el pudor , u sa r i 
sin p é r d i d a de t i e m p o del derecho que le da vi 
a r t í c u l o 14 de la- ley d e 17 d t octubre de 1837, 
suspendiendo inmediatamente su c i r c u l a c i ó n y 
t o m a n d o las m t d i d a s m a s eficaces para que no 
co r r an hasta ser calif icados por el jurado. 

4 * Se p r o c e d e r á inmediatamente, y sin le* 
vantar m a n o , á rectificar las listas de jueces; 
de hecho , c u i d á n d o s e - d e - q u e se i nc luyan -
en ellas todos los ciudadanos que tengan las 
cal idades que requiere la l ey para s e r l o , y 
so lamentees tos ; y los ge fes^d lk icos t o m a r á n 
las medidas que juzguen oportunas para qne 
esta o p e r a c i ó n se verifique -con toda urgen
c i a , escrupulosidad y exact i tud . 

3 . a L o s promotores fiscales as i s t i rán i los 
sorteos d e l jurado que haya de conocer de los 
escritos que hubieren denunciado; á c u y o efec
t o , los gefes po l í t i cos les c o m u n i c a r á n el a v i 
so que con la necesaria a n t i c i p a c i ó n les den los 
alcaldes de l s i t i o , d ia y hora en que aquellos 
actos hayan de ver i f icarse , con arreglo á lo 
prevenido en la real orden de 23 de agosio 
del a ñ o p r ó x i m o pasado; y bajo l a m i s m a 
responsabilidad respectiva c u m p l i r á n -con to
dos los deberes d e su severo é i m p a r c i a l en* 
ca r^o . 

6. a Tos jueces de p r imera instancia l o m a 
r á n las necesarias precauciones, impar t i endo 
en su caso el aux i l io de las d e m á s a u t o r i 
dades, para que no se turbe el orden -en ios 
juicios p ú b l i c o s , á fin de que el jurado no se 
vea coartado en el ejercicio de sus funciones, 
y se asegure la l ibertad del ju ic io . 

7 . a Se prohibe publ icar por las cal les l a 
venta de hojas sueltas y p e r i ó d i c o s ; y á los 
que c o n t r a v e r í g a n á esta d ispos ic ión w ies m u í ' 
t a r á , -ó a r r e s t a r á y e n c a u s a r á c o n arreglo á 
las leyes. 

í ! . a L o s gefes po l í t i cos c u i d a r á n finalmente 
de emplear todos los medios que e í i en á su a l 
cance pata e l puntual cumpl imien to de estas 
disposiciones ^ haciendo que por bandos de 
buen g o b i é r n e s e publiquen y lleguen á no
t ic ia de todos los ciudadanos. D e real o r 
den lo comunico á V . "S. para su in te l igen
cia y puntual cumpl imiet i to . Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d junto de r83£.¿ 
—Carramol ino . izSr . f je fe po l í t i co de Toledo. 

Sección scgunda^-Circutar. 

P o r el minister io de la Guer ra en 6 de e*te 
mes se ha comunicado al de la G o b e r n a c i ó n 
de la Pen ínsu la la real orden stguieme: — E l 
señor secretario del despacho de la G u e r n 
dice á los capitanes generales d é l a s p r o v i n c i a 
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too esta fecha lo -que sigu?:—Eu la circulat 
de 15 de enero próximo anterior se previno de 
real orden it> necesario á laa autoridades com
petentes para quesuperando todos losobstáculos 
y venciendo cuantas dificultades opusiesen las 
circunstancias» la quinta decretada en 2 7 d? 
octubre último se realizase con la actividad y 
energía que reclamaba ei roas pronto y mejor 
reemplazo del ejército. Sin embargo, y á pe* 
sar de haberse señalado el 15 de febrero para 
la total entrega de los lie la actual y rezagos 
dé las anteriores quintas en las cajas de sus 
provincias, después de trascurridos tres meses 
es todavía Considerable la falta que se esperi-
menta en un servicio tan privilegiado, sin el 
cual graves y aun preciosos intereses del esta* 
do pudieran quedar comprometidos. En tal es* 
tado y siendo cada vez mas urgente la pronta 
reunión de los quintos que necesitan los cuer
pos del ejército para llenar el Vacío que en 
ellos ocasionan sus penosas cuanto incesantes y 
gloriosas fatigas, quiere y ordena S. M . la 
Reina Gobernadora que sin dilación ni escusa 
de ningún género se proceda por las dipu
taciones provinciales á completar y hacer 
efectiva la entrega de sus contingentes res-, 
pectivos en las cajas de süs provincias; con
sagrando á este tan urgente c ó m o importan-: 
lisimo servicio todos los esfuerzos de su celo 
y energía, y e3CÍtando para ello el de las 
demás autoridades cuya cooperación puede 
serles al eiecto necesaria; de modo que en 
fines del presente mes, y en los estados de 
primero del próximo julio aparezcan entre
gados no solo los restos del actual reeiii-* 
plazo, sino también los residuos de los ante
riores. Es asimismo la voluntad de S. M . 
que V. E . , de acue ído con las diputaciones 
de las provincias de la comprensión de esa 
capitanía general, y al tenor de lo prevé-: 
nido en la precitada real orden de 15 de 
enero, se ocupe con empeño y decisión es
traordinaria en promover por todos los me
dios posibles la egecucion y efectivo cumpli
miento de lo que queda ordenado, hacien-, 
do que los pueblos que no hubiesen cubier
to aun sus cupos por faltarles mozos sor
teables con la estatura de'ordenanza, llenen 
aquel vacio por medio de sustitutos confor
me á la circular de 30 de mayo del año últ imo-
adqulridosconel producto de los arbitrios desíg* 
nados en la de 14 del anterior, y con lascuali-
dadesque la ley requiere,examinadas y recono* 
cidas-con la proligidad y esmero que se previe
ne en la de 24 de enero.. Por ú l t imo, qüiere 
S-, M .que tanto los quintos actualmente existen
tes en Us cajas, como los que nuevamen
te entrenen las rusmas, sean trasladados del 

modo mas pronto y mas seguro, confirme 
á lo dispuesto en circular de 19 del mismo, 
á los dépositos generales á que pertenecen* 
.donde los; aguardan las compañías de los 
cuerpos á que han de ser destinados, y qne 
se hallan detenidas con aquel objeto, que 
no ha debido diferirse ni es de esperar se 
difiera por mas tiempo, atendida la urgen
tísima necesidad de aquel servicio y el celo 
eficaz de las autoridades á quienes compete 
su desempeño. De real orden lo digo á V, E . 
para su inteligencia y mas puntual cumpli
miento; en el concepto deque con estafe-
cha traslado la presente soberana resolución 
al señor secretario del despacho de la Go
bernación de la Península para los efectos 
correspondientes en el ministerio de su car-
So-. - . \ • 

Lo que de orden de S. M . comunicada 
por el señor ministro de la Gobernación de 
la Península, traslado á V.S. para su inte
ligencia, la de esa diputación y ayuntamien
tos de los pueblos de esa provincia \ cuyo 
celo y patriotismo escitará V. S. á fin de 
quesuperando todos los obstáculos, verifiquen 
la entrega de los 26 mozos que faltan de 
ingresar en las cajas por la quinta decreta* 
da el 10 de enero de este año* y las de 
los 115 que también faltan parala del ao de 
febrero de 1838, cuidando V . S. de que asi 
Se realice, y de dar cuenta á este ttiiniste-
tio cada ocho dias del estado de cada uno 
de los dos reemplazos mencionados. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 8 de 
junio de 1839.—El subsecretario, Juan Fe
lipe Martinez,ziSeñor gefe político de Toledo, 

DIPUTACION ÍROVINCIAL. 

El apoderado general de esta provincia en 
la corte ha rerhitido á esta diputación provin
cial últ imamente diferentes cartas de pago de 
los suministros hechos por los p%eblos á las 
tropas y correspondientes al 4.0 trimestre de 
1836; i . \ 4.0. 3.* y 4.0 de 1837; i . n , 3 . 0 

y 4." de 1838, y 1." y 2 .°'del corriente año. Y 
en su consecuencia la diputación provincial 
ha acdrda'doprevehjr á los ayuntamientos de 
los puélóY^üV'a* cbntlriüacion se espresan, 
nombren persona que competentemente au
torizada se presente á recogerlas, trayendo pa
ra ello las [relaciones que provisional mentó y 
pará su resguardo se les han dado por Ja co
misión delioUMacion cwatfa*n esta Capital á 
virtud de la realordín de111 dé íria^n de 
1838. To|edogo de jî nia de, 1 «39- = I 1 P ' R W Í * . 
dente, Rafnon Casariego.—«Toribio Guillermo 
Monreal, secretario. • • 
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Nota Je fos pueblos á quienes pertenecen ¡qs 
cartas de pago* 

Ahúchete y Valverde. Azutaq. Alcabon. 
Almonacid. Aleaudete. Alameda de la Sagra. 
Arisgotas, Almorox. Arcieollár. Almendral, 
Alcolea de Tajo, Aldeanueva de Barbarioya, 
Burguillos. Belvís de la Jara. Cobeja, Chueca. 
Consuegra. Calzada de Oropesa. Chozas de 
Canales.Calerutla, Carranque. Cazolegas.Cat"-
riches, Camareniila, Cuerva, Corral de A l -
miguer. Calera. Cervera, Casarubios. Da-
mingo Pérez. Escalona. Espinoso del Rey, 
Erustes, Kucnsalida, Garciotum. Guadamur. 
Calvez. Huerta de Valdecarábanos. Herrc-
ruela. Hormigos. Huecas, Iglesuela. Illescas. 
Lucillos. Lillo. Montearagon. Madridejos. M a -
queda. Mora. Mazarambroz, Manzaneque. 
Marrupe. Mohedas. Marjaliza, Magan. Na
va de Ricomalillo. Navamorcuende. Naval
can. Noez. Navalmoral de Pusa. Navalmo-
ratejo. Ocaña. Oropesa. Otero. Olías. Puerto 
de San Vicente. Puebla de D. Fadrique. Pa
lomeque. Parrillas. Pulgar. Portillo. Puebla de 
Montalban. Polan. Quintanar de la Orden. 
^>u¡sinundo. Sevilleja, Santa Olalla, Segurilla, 
Sonseca. Santa Cruz de la Zarza. San Pablo. 
San Barlolomé. San Pedro de la Mata. Tor-
ralba. Torneo, Tembleque. Talavera de la 
Reina. Valdeverdeja. Villarubia. Valmojado; 
Vargas. Villatobas. Yuncos. 

AVISOS OFICIALES. 

Intendencia militar del d i m i t o de Ct t t i l la la Nuera, 
— Debien lo tubaatarte por el tiempo de dot arloa Jot 
efecto* de traiportea militares que ocurran en eate diafri
to el dia 11 de jul io p róx imo , i lat doce eo punto de 
au mañana en toa estrado* de esta intendencia, ae « t i t a 
por medio de eate anuncio para qne Joa que quieran i n 
teresarte, ae preaenten á hacer proposiciones, bajo lat 
condicione* designada* en el pliego aprobado por S. M , 
qne existirá de irrtoifiesto cn U secretaría de eata inten
dencia, eo don-Je y en cuyo dia te admitirán tiendo ar-
ragltdai-, en el concepto qne concluido el remate no te 
oirán nata propoakiones, por ventajóla* que sean. Ala* 
drj j 14 de JUDÍO de 1839. 

Quien q muere tomar en arrendamiento por dot afta* 
t o obraJai y media de tierra Ubrant/a en 6 pedazoi, 
con 30 nlíraa en uno de el loa, una v'ite con 700 co
pia y on olivar con 33 piea', qne en el t é rmino de la vj-
IJa de Tepe* correspondieron á laa comendadoras de 
Santa Fi- de Toledo y hoy al catado, y se hallan «alna
da* ra 440 ri> de renta anual, acuda i J t-ríor n>h,irle-
gado de renta* de e*tc partido, por Ja escribanía del qn* 
tuicribe, que ie le admitirá la qne hiciere tiendo arregla-' 
d a ; eo la inteligencia que ao r e m á t e t e ha dé verificar 
en laa oficinal de eate* partido e l 15 de {tifio próximo de 
once i una de h mañana. Ocifla 16 de junto dt 1839, 
— Pedro Alcántara Ramírez . alegue ignorancia. 

Toledo: Imprenta tiai Editor />. J. de C*u. 

Quien quisiere hicor pottura al arriendo por t | o B e ¬
do Ja huerta que en ette t é r m i n o perteneció' A la at̂ I? 
mida comunidad de roligiotas CarmeJítaa y hoy a | ¿ 1 " 
do, qne ce hallo graduado en 300 r t , , acuda al wfl ' 
aubdelegado de rent t t , por la eacribaoía del quo i U i c r : 
b e , que to le admit i rá ln que hiciere tiendo W t t W a j I 
en la Inteligencia q a o l a remate eatá señalado para eí 
15 de ju l io próximo á Jaa doce de tu marlana en lat ofi 
dnaa de rentas. Ociíí» 16 de jooio de i83rj,=podro Ai 
cán ta ra Kamire*. 

O 

D . Ramón de L i s a r a i b u r u , j u e i de primera i m u 5. 
€M de e*ta v i l U de C h i n c h ó n , provincia de M a d r i d -
Hago aaber á Jot tenores alcaJdet conttiiuucnalc* do luí 
pueblo* de la provincia de Toledo: Que co eate mi j u x . 
gado y por l t escribanía del infraacrito ae tigue rauta 
cr iminal de oficio para indagar quién tea un houabr* 
muerto que llevaban laa aguaa del rio . ' f t jo, por el tirio 
del puente de la A c e c e , cuatro leguaa maa abato dt 
A r a n j u e i , el dia ** de abril de eate año: el cuaj fr* 
e t m i d o del rio, y reauJtrJ que au muerte la habí* pro
ducido una herida de bala que tenia en la mandibula 
inferior, que Je aalirf por el oido izquierdo, debiendo ha
ber ocurridoau muerte por el d i* 4 á 6 del mismo abrí!. 
Üut tcúai ton : estatura regular, de edad como de 30 
afíot, b a r b i l a m p i ñ o , con poca barba y r o b í a , deanudo 
de medio cuerpo abajo, chaqueta de pado negro hecha 
pedazo*, calzado de albarcaa con on pedazo demedia 
azul y un peaJ atado al píe con una aogoilla de caparro, 
pelo negro. Para aaberquien te* eite hombre y lo* autores 
de iu muerte, ae han practierdo mucha* diligenriia, y no ha
biendo tenido ningún retultado he acordado ptfblicarinan-
cio elprenteen lot Bofetioet oficíale! rogando y exorttndo 
V V , que ai tupiesen alguna noticia de la muerte de eit* 
hombre y quién tea eJ m i i m o , te sirven comunicármela 
dentro de quince diat tí deapue* ai la adquiriesen. A cu
yo fio etpero de tu celo que cada uno indigne en an. 
pueblo para poderlo conieguir. Dado en Chinchón i 4 
de junio do 18^9—Ramón da LJaaraaboru. Por tu 
mandado, Teretiano López. ? *oI • 

A V I S O . 

Se halla vacante el partido de farmacéutico de I* t i 
l la de Camareoa, aituads á la dereoha del Tajo, en la 
provincia de Toledo, de cuya chidtd díate 5 legua 1 y 8 
de Madr id : e* población de 300 vecino*, y ton aoejot. 
al partido Jot de Arcieollár y Chotas de Canales, ttjt> 
t íéodote también de eata botica algunot vecino* de otroa 
puebloa inmediato*. Lo* preteodlenttt dirigirán aut « l i 
citudes frtncat de porte al presidente del ayunrámiento 
en el término do quince diaa contadoa deade boy: 

m t c r i F i c A c i c m . 

E n el anuncio de ñocat nacionales nitro. 334» l«-' 
aerto en el Boletin oncíal maa p ráa i ino , página 4*, co-
Innjioa i f , tatteion del olivar de Ja H - n a , a l aitio del 
Torbino, qne en término de Santa Olalla fue del auprt-
mido oionatterio da Ilernardat de San Mart in do Valde . 
IgJfjíaa* por nn olvido natural é invoJuaforio ae dejtf 
de ponér la áóma en venta y renta, aíendo por el M*-
me!r concepro Ja de 14*075 ra. y por el *egundo hí oV j 
411 L o que ée hoce aaber al publico p i n qne no 
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